
Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 16 de enero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000908/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 9 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000497/2003.

Agencia Tributaria

Delegación Especial de Canarias.- Anuncio de 27 de enero de 2006, por el que se hace
pública la Resolución de 26 de diciembre de 2005, que determina el ámbito de compe-
tencias en materia de recaudación de las Administraciones de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

184 DECRETO 5/2006, de 27 de enero, por el que
se regulan los ficheros de datos de carácter per-
sonal de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, desarro-
lla el mandato contenido en el artículo 18.4 de la Cons-
titución, estableciendo un régimen de garantías pa-
ra los ciudadanos mayor que el que contenía la Ley
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del
tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal, estableciendo nuevas y numerosas obliga-
ciones para los titulares de los ficheros y para los res-
ponsables de los mismos.

Este hecho, junto a la sentencia del Tribunal Cons-
titucional nº 292/2000, de 30 de noviembre, por la
que se declararon inconstitucionales varios precep-
tos del nuevo texto legal que afectaban directamen-
te a los ficheros de titularidad pública, y a la exis-
tencia de un considerable número de ficheros creados
a lo largo del tiempo por los diferentes Departa-
mentos, recomiendan la necesidad de promulgar una
norma en la que se regulen con carácter general el
procedimiento, los requisitos y condiciones a los
que, en el marco de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, debe ajustarse la creación, modificación
o supresión de ficheros en el ámbito de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Presidencia y Justicia y de la Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías y previa delibera-
ción del Gobierno en su reunión del día 27 de enero
de 2006,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. 

El presente Decreto será de aplicación a todos los
ficheros de datos de carácter personal registrados en
soporte físico, que siendo de la titularidad de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias o de las entidades de derecho público con
personalidad jurídica propia vinculadas o depen-
dientes de aquélla, estén sujetos a la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

Artículo 2.- Creación, modificación o supresión
de ficheros de datos de carácter personal.

1. La creación, modificación o supresión de los fi-
cheros incluidos en el ámbito de aplicación del pre-
sente Decreto se realizará, previo informe, sobre las
medidas de seguridad, del órgano competente en ma-
teria de tecnologías de la información y de las co-
municaciones, por orden del titular de la Consejería
competente por razón de la materia a la que afectan,
la cual deberá contener, según los casos, las menciones
exigidas en el artículo 20 de la citada Ley Orgánica



y será objeto de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

2. A efectos de la emisión del informe sobre las
medidas de seguridad, junto al proyecto de orden se
deberá remitir el correspondiente documento de se-
guridad.

Artículo 3.- Procedimiento para la elaboración de
las disposiciones de carácter general de creación,
modificación o supresión de ficheros de datos de ca-
rácter personal de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

1. La iniciativa en la tramitación del procedi-
miento de elaboración de las disposiciones de carácter
general de creación, modificación o supresión de fi-
cheros de datos de carácter personal corresponderá
al órgano titular de la competencia para cuya finali-
dad sea creado el fichero.

2. Si la propuesta fuera de un organismo autóno-
mo, de una entidad de derecho público o de un En-
te público la propuesta corresponderá a su consejo
de administración u órgano que tenga atribuida la com-
petencia.

3. El proyecto de disposición se acompañará de
un informe sobre la necesidad y oportunidad del mis-
mo, así como de una memoria económica que con-
tenga la estimación del coste a que dará lugar.

4. Durante el proceso de elaboración se recabará,
además de los informes y dictámenes previos preceptivos,
cuantos estudios y consultas se estimen convenien-
tes para garantizar la oportunidad y legalidad del
texto del proyecto.

5. Con carácter previo a su aprobación, el proyecto
de disposición se remitirá a la Inspección General de
Servicios para informe preceptivo.

Con posterioridad al informe preceptivo de la Ins-
pección General de Servicios, se enviará a la Secre-
taría General Técnica de la Consejería a la que co-
rresponda la aprobación del proyecto para informe
igualmente preceptivo.

Artículo 4.- Competencias de las Secretarías Ge-
nerales y Secretarías Generales Técnicas.

1. Corresponde a las Secretarías Generales Téc-
nicas de cada Consejería y a la Secretaría General de
la Presidencia del Gobierno:

a) Supervisar el estricto cumplimiento y aplica-
ción de la normativa contenida en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, por parte de los centros directivos del de-
partamento, sin perjuicio de las competencias de la Ins-
pección General de Servicios y del departamento com-
petente en tecnologías de la información.

b) Proponer cuantas medidas de seguridad estimen
oportunas en orden a garantizar la protección y con-
fidencialidad de los ficheros gestionados por el de-
partamento.

2. En el ámbito de los Entes públicos y organis-
mos autónomos dependientes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, las
competencias a que se refiere el número anterior se-
rán ejercidas por las respectivas Secretarías Genera-
les u órganos equivalentes. 

Artículo 5.- Medidas de seguridad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 de es-
te Decreto, la Inspección General de Servicios, en co-
laboración con el órgano competente en materia de
tecnologías de la información y de las comunicacio-
nes, velará por la implantación y seguimiento de las
medidas técnicas y documentos de seguridad de los
ficheros regulados en el Real Decreto 994/1999, de
11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
medidas de seguridad de los ficheros que contengan
datos de carácter personal.

Artículo 6.- Responsabilidad sobre los ficheros.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de
este Decreto, en el ámbito de los respectivos depar-
tamentos, Entes públicos u organismos autónomos,
corresponde a los titulares de los órganos adminis-
trativos responsables de los ficheros de carácter per-
sonal la adopción de las medidas sobre su gestión y
organización y, en particular, las que resulten nece-
sarias para garantizar la confidencialidad, seguridad
e integridad de los datos, así como las relativas al ejer-
cicio de los derechos y obligaciones reconocidos en
las normas reguladoras de la protección de datos de
carácter personal. 

Artículo 7.- Cesiones y comunicaciones de datos.

Los datos de carácter personal contenidos en los
ficheros de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, sus Entes públicos u
organismos autónomos, solamente podrán ser obje-
to de cesión o comunicación en los términos establecidos
en los artículos 11, 12 y 21 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal. 

CAPÍTULO II

DE LOS DERECHOS DE ACCESO, OPOSICIÓN, 
RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 

DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Artículo 8.- Ejercicio de estos derechos.

1. El interesado ejercerá directamente los derechos
de acceso, oposición, rectificación y cancelación de
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sus datos de carácter personal frente al responsable
del fichero, pudiendo emplearse a tal efecto los mo-
delos de solicitud que sean aprobados por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia. 

El interesado podrá actuar a través de represen-
tante voluntario y, cuando se encuentre en situación
de incapacidad o minoría de edad que le imposibili-
te el ejercicio personal de los mismos, podrá actuar
en su nombre su representante legal. 

2. Las solicitudes se encontrarán disponibles en
todas las oficinas de registro de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus En-
tes públicos y organismos autónomos que de ella de-
pendan, así como en la página que se habilite a tal efecto
en el sitio web del Gobierno de Canarias en internet.

3. Las solicitudes se podrán presentar en cual-
quiera de los registros establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, junto con
la fotocopia compulsada del D.N.I. o cualquier otro
medio de identificación personal válido en derecho
y, en su caso, de los demás documentos que proce-
dan según la naturaleza del derecho a ejercitar. 

4. Una vez registrados los documentos junto con
la solicitud correspondiente se enviarán al responsable
del fichero, que realizará las acciones oportunas pa-
ra dar respuesta a dicha solicitud, en la forma y pla-
zos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, para ejercer los derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición y cancelación.

CAPÍTULO III

DEL CATÁLOGO DE FICHEROS DE DATOS 
DE CARÁCTER PERSONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Artículo 9.- Elaboración del catálogo.

1. La Inspección General de Servicios llevará a ca-
bo la elaboración de un catálogo de ficheros de datos
de carácter personal de titularidad de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus
Entes públicos y organismos que de ella dependan. 

2. A tal efecto, las Secretarías Generales Técnicas
u órganos equivalentes deberán remitir a la Inspec-
ción General de Servicios copia de las órdenes por
las que se creen, modifiquen o supriman dichos fi-
cheros en el plazo de cinco días desde su aprobación.

3. La Inspección General de Servicios, salvo que
no exista variación alguna de los ficheros ya existentes,
publicará anualmente relación de los ficheros de ca-

rácter personal, con indicación, como mínimo, de la
fecha de aprobación y publicación de cada uno de ellos,
así como del órgano responsable del fichero. 

Artículo 10.- Inspección.

1. La Inspección General de Servicios, en el ejer-
cicio de su función, podrá inspeccionar los ficheros
a que hace referencia el presente Decreto, recaban-
do cuanta información precise para el cumplimien-
to de su cometido, con exclusión de los datos de ca-
rácter personal.

2. Para el ejercicio de esta función la Inspección
General del Servicio podrá requerir la colaboración
del órgano competente en materia de tecnologías de
la información y de las comunicaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Relación de ficheros.

De conformidad con lo establecido en el número
3 del artículo 9 del presente Decreto y a efectos de
que la Inspección General de Servicios haga públi-
ca la primera relación de ficheros de carácter perso-
nal existentes en toda la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, los Secreta-
rios Generales Técnicos de los departamentos remi-
tirán la información necesaria incluida la de sus En-
tes públicos y organismos autónomos en el plazo de
dos meses a contar a partir de la entrada en vigor de
este Decreto. 

Segunda.- Informatización del catálogo.

El catálogo previsto en el artículo 9 de este De-
creto se deberá llevar en soporte informático, a cu-
yos efectos la Dirección General competente en
materia de tecnologías de la información y de las
comunicaciones, conjuntamente con la Inspección
General de Servicios, diseñará y elaborará la co-
rrespondiente aplicación informática en el plazo de
un mes a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo estableci-
do en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultad para dictar disposiciones de apli-
cación y desarrollo.

Se faculta a los Consejeros de Presidencia y Jus-
ticia e Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia,
para dictar las disposiciones que resulten precisas pa-
ra la aplicación y desarrollo del presente Decreto.
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Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de ene-
ro de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

185 DECRETO 15/2006, de 8 de febrero, por el que
se dispone el cese y nombramiento de Voca-
les del Consejo Social de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, en representación
de los intereses sociales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
7, apartados 1, 4.d) y 6, de la Ley 11/2003, de 4 de
abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sis-
tema Universitario de Canarias, en relación con su
artículo 6.3.e).

A propuesta del Consejero de Educación, Cultu-
ra y Deportes, previa la formulada por la Confede-
ración Canaria de Empresarios, y tras la deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 8 de febre-
ro de 2006,

D I S P O N G O:

1.- Cesar a D. Félix Santiago Melián, como Vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en representación de los inte-
reses sociales, agradeciéndole los servicios prestados.

2.- Nombrar a D. Germán Suárez Domínguez,
como Vocal del Consejo Social de la Universidad de

Las Palmas de Gran Canaria, en representación de
los intereses sociales.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de fe-
brero de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Sanidad

186 DECRETO 16/2006, de 8 de febrero, por el que
se dispone el cese de D. Francisco Rivera
Franco como Director General de Salud Pú-
blica del Servicio Canario de la Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el artículo 10.4 del De-
creto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Servicio Canario de la Salud. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
8 de febrero de 2006.

Vengo en disponer el cese de D. Francisco Rive-
ra Franco como Director General de Salud Pública
del Servicio Canario de la Salud, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de fe-
brero de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes. 

187 DECRETO 17/2006, de 8 de febrero, por el que
se nombra a D. José Díaz-Flores Estévez Di-
rector General de Salud Pública del Servicio
Canario de la Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
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